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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante: notiilcación 
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.— 

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma. 

SEXTA. Seguro del personal de la obra. 

lA ASOCIACION deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en 
la ejecLción de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo. 

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que 
LA MUNICIPALIDAD las exija. 

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la 
Supe.nntendencia de Seguros de la Nación. : — 

SÉPTIMA. Ampliación. 

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las 
caracteiisticas que el espacio a intervenir demande, y por Indicación del responsable de la conducción 
fécnica. 

OCTAVA. Relación laboral. 

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION, afectados 
a 'a realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna cori LA 
MUNICIPALIDAD. 

LA ASOCIACION es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican 
ni generen relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza 
laboral, de empleo público, ni de ningún otra índole. 

NOVENA. Responsabilidad. 

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsatnlidad por los 
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas. 

DECIMA. Potestades de control y dirección. 

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, 
controlar le correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION e Inspeccionar el avance de las 
tareas. 

UNDECIMA. Notificaciones. 



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado 
del p-eseríe Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los comp-ornisos 
asurrldos, e);presados en las cláusulas precedentes. 

DUO0EC!My\ Jurisdicción. 

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la compeiencia ce los 

Tribunales C'rdinaiios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera 

corresponde-. 

En prueba do conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenoi y a un 
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los dias del mes de jwníb cel año 2023 

Sr/a. Baña Se ¡edad Garda 
Presidente 
ASOGVrCiON CIVIL HUELLAS 

(Gisela Alejandre! Rrjidan 
aria'a 

ASOCIACION CIVIL HUELLAS 

tZ) 
Sr/a. Rosana Claudia Garda 
Tesorero/a 
ASOCI/VCION CIVIL HUELLAS 

NADlAALVWKSOPnpTO 
Jefa Depto. Legisiac/ón 
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ANEXO 

1. Proyecto: Secretaria de Ambiente y Cambio Climático. 

Responsable: Subsecretaría de Cambio Climático. 

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Lic. Gabriel Maurer. 

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana. 

• Retiro de diseminado en veredas. 

• Levante de materiales sueltos. 

• Retiro de material no recolectado. 

• Mantenimiento del sector a intervenir. 

3. Espacio Geográfico a Intervenir 

- BARRIO VARADERO SARSOHI 

f íADlAALVAREZOPORTO 
COPIA 

Js'fa D í p t ü . L e g i s l a c i ó n 
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA 

Mantenimiento Integral del Espacio Verde 

COMPARECEN 

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con 
domicilio en calle Salta H° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por 
el Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N° 31.065.868, en adelante 
"LA MUNICIPALIDAD". 

Por la otra, la ASOCIACION CIVIL HUELLAS, con domicilio en calle CARDENILIA S/N, de la 
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según Estatuto por su Presidente Sr/a. 
Eüana Soledad García, D.N.I. N" 32.004.174, su Secretario/a Sr/a. Gisela Alejandra Roldan D.N.I N" 
35.771.453 y su Tesorero/a Sr/a. Rosana Claudia Garda, D.N.I N" 18.822.009 en adelante " U 
.ASOCIACION"; 

EXPONEN 

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo 
Municipcil y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 y N" 12.461, que establece un 'Régimen de Iniciativa 
Comunitaria". 

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza 
amtribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos, 
generando actividades tendientes a ese fin. 

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para iievar 
adelante trat)ajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en 
acciones y con resultados concretos. 

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar ¡a 
vinculación con las Asodaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la 
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria. 

Que el DMM N° 00441/21 en su Articulo 1 ° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir 
el presente ironvenio. 

Que, a los fines enunciados, y reconodéndose las partes capacidad legal para contratar y 
obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes: 
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El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aquí concertadas, dará tugar a la 

rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización. 

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante noíif icadón 
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la resdsión ha de tener efectit/idad — 

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma. 

SEXÍA,. Seguro del personal de la obra. 

LA ASOCIACION deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en 
la e jec ic ión de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo. 

Las res|Dectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que 
;DA MUNICIPALIDAD las exija. 

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación. 

SÉPTIMA. Ampliación. 

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente coníonne a las 
características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la coid jcc ión 
técnica. 

OCIMA. Relación laboral. 

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION, atéctados 
a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA. 
MUNICIPALIDAD. 

iJ\N es una entidad independiente y au t ó n o m a , por lo que los servicios prestados no implican 
ni generan rel a ci ó n de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naluraleza 
latKjral, 6e empleo público, ni de ningún otra índole. 

NOVENA. Responsabilidad. 

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los 
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas. 

DECIMA. Potestades de control y dirección. 

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere nec(Bsario, 
controlar la airrecta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION e inspeccionar el avance de las 
tareas. 

UNDECIMA. Notificaciones. 



MUt ilCIPALIOAD OE LA CIUDAD 
D E S A U T A FE DE U VERA CRUZ 

Las partas acuerdan que comunicarán en forma inmediata a ios domicilios denunciadas en el encabezado 
cel presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos 
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes. 

DUOíLiECIMA. Jurisdicción. 

Para tod a acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los 
Tribunakís Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera 
corresponder. 

En paeba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un 
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los ü 6 días del mes de ^ ^ ' ' J del año 2023. 

_¿¿^- -V Jefa D e p t ü . L e r i s l a ó ó " 

Sr/a. Rosana Claudia García 
Tesorero/a 
í so CIACION CIVIL HUaiAS 
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ANEXO 

1. Pi oyecto: Dirección de Gestión Urbana. 

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana 

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Nicolás Aurelio Zanón 

2. Pían de tareas a ejecutar. Mantenimiento integrai dei Espacio Verde 

Tareas de Desmaiezado: Desmalezado de los sectores delimitados mediante el uso de 
rnotoguadañas o herramienta af ín . 
Despioje de bordes de cordones y veredas: se deber realizar un perfilado con pala de punta. En 
caso de que el césped haya avanzado sobre la vereda y/o cordones este deberá ser retirado 
totalmente. 
Á r b o l e s - En ningún caso se debe dañarla corteza del árbol con la motoguadaña, evitando que esa 
herida produzca enfermedades y eventualmente la muerte del árbol. 
Á r b o l e s jóvenes: Colocar protectores de PVC en la base dei árbol para protegerlos. Las piezas de 
PVC sierán provistas oportunamente por el municipio y deberán informar enviando foto y ubicación 
exacta del árbol , previo informe de la institución de la cantidad de ejemplares jóvenes existentes sin la 
protección mencionada. 
Á r b o l e s desarrollados: Se debe pasar con ia motoguadaña de manera tal que la misma no tenga 
contacto alguno con la corteza del árbol . El Desmalezado alrededor de la base de la corteza del tronco 
y de las raices emergentes, deberá efectuarse en forma manual. 
Tareas de Limpieza. 
Basura previa: Antes de comenzar con el trabajo de corte del césped se deber recoger la basura 
existente en espacio delimitado para evitar su rotura y posterior d ispers ión, lo cuai debe hacerse con 
pinchos y/o de forma manual. La basura deberá ser embolsada y acopiada en puntos acordados. 
Barrido: Las veredas y calles deben ser barridas y/o rastrilladas. Se deberá retirar todo residuo 
disperso en la superficie, ya sea basura, residuos verdes, hojas, ramas, etc. 
Residuo de corte: Deberá ser trasladado y acopiado en puntos definidos para tal fin. A posteriori un 
camión pasará a retirarlos, previa coordinación con el área administrativa pertinente de ia Dirección de 
Gestión Urbana. Deberá usarse carretilla a ios fines de garantizar el traslado ordenado del residuo de 
material vente 

3. Espacie Geográfico a Intervenir 

- E\/_0169 Av. Peñaloza Tramo 5 (Av. Péñaloza entre Doidán y Facundo Quiroga). 


